
VACUNACIÓN COVID-19 GRUPO 12-15 AÑOS 

 

 

• Se vacunará a niños que ya han cumplido los 12 años, NO por año de nacimiento. 

 

 • Las vacunas aprobadas por el Consejo Interterritorial para las personas de este 

grupo etario son Pfizer y Moderna. 

 

 • Al igual que para cualquier vacuna, la persona menor, de 15 años o menos, 

acudirá acompañado/a de un adulto responsable al punto de vacunación. Se 

permitirá el acceso a dicho acompañante al recinto de vacunación.  

 

• La presencia del padre, madre o tutor legal implica el consentimiento a la 

vacunación. En caso de que vayan acompañados por otro adulto, deberán 

presentar el consentimiento informado firmado por padre, madre y/o tutor legal. 

Este documento puede descargarse en Carpeta Personal de Salud. El padre, madre 

o tutor legal debe acreditar su condición con DNI o libro de familia. El personal 

administrativo del punto de vacunación, dejará constancia de la persona 

acompañante que autoriza la vacuna (padre, madre o tutor legal).  

 

• Los consentimientos informados se recogerán en el momento de la vacunación  

 

 • Recordamos que los menores de 16 y 17 años se consideran menores maduros y 

no es necesario el consentimiento informado ni que acudan acompañados 

 

 



 



 


